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Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez para informarle la parte demandante 

solicitó corrección de oficio de medida cautelar y desiste de demandado LUIS ALBERTO 

PEDROZA CARREÑO (PDF24, C1). Bucaramanga, Diciembre 12 de 2022 (R.A.)  
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Doce (12) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- ELABORESE nuevamente por secretaría oficio dirigido a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, en el cual se deberá expresar que: (i) 

la cédula de ciudadanía del señor JOHN FREDY PERALTA FORERRO es 7.317.708; 

(ii) El demandado PEDRO JULIO PEDRAZA CARREÑO (Q.E.P.D) se identificó en 

vida con la C.C. No. 5.677.148 y el señor ALBEIRO URIBE PEDRAZA (Q.E.P.D) con 

la C.C. No. 1.098.260.527.  

 

2.- La parte demandante, en respuesta a la nota devolutiva de la Oficina De 

Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta (PDF22, C1) por medio de la 

cual informaron que el demandado LUIS ALBERTO PEDRAZA CARREÑO no es 

titular de derecho real de dominio, solicitó el desistimiento de la demanda frente 

a dicho sujeto procesal; el Despacho, por encontrar procedente la petición, 

ACEPTA el desistimiento de la demanda frente al demandado antes citado, 

continuando el proceso en contra de los demás; no se condena en costas 

procesales por no encontrarlas causadas.     

 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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